
 
 

 

SUMA2  -  REQUISITOS DE SEGURIDAD PARA EMPRESAS CONTRATADOS POR SODRE 

 

Para poder trabajar dentro de los diferentes Locales del SODRE las empresas contratadas deberán atender 

los requisitos de seguridad aquí contenidos. Un representante de la empresa contratada deberá manifestar 

su conformidad firmando el presente documento y entregarlo al Referente Técnico designado por el 

Organismo, previo al comienzo de los trabajos:  

 

Disposiciones generales:  

1. La empresa contratada se compromete a cumplir con toda la reglamentación nacional de seguridad 

y salud en el trabajo vigente y con todas las normas internas del SODRE.    

2. En el marco de la Leyes 18.099 (Responsabilidad solidaria de las empresas contratistas que 

utilicen personal subcontratado), 18.251 (Reglamentaria de la Ley 18.099) y Ley 19.196 de 

responsabilidad penal del empleador, solicitamos a ustedes la presentación de la siguiente 

documentación 

3. Listado del personal que se afectaran a las tareas realizadas en nuestra empresa: Nombre, 

Apellido, Cedula de identidad 

4. Fotocopia de Cedula de Identidad y carne de salud vigente de dicho 

5. Constancia del Banco de Seguros del Estado que acredite la existencia de seguro de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales de acuerdo a la Ley 16.074.  

6. Copia de la Planilla de Control de Trabajo presentada ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social. 

7. Certificado Único del Banco de Previsión Social vigente que acredite situación regular de pago. 

8. Copia de la Declaración nominada de historia laboral, o de Planilla de Declaración de Personal 

(para personal incluido en el Decreto Ley 14.411, Construcción). 

9. Designación de la persona de contacto en su empresa que de soluciones a las observaciones que se 

realicen por parte de nuestra empresa en materia de Seguridad e Higiene. 

10. Copia de la capacitación recibida por los trabajadores afectados a las tareas respecto a los riesgos 

inherentes a su trabajo. 

11. Previo al inicio de los trabajos se entregará a la Comisión de Seguridad y Salud Ocupacional el 

formulario ANÁLISIS DE RIESGOS completo y firmado (48 hrs antes)  

12. Para realizar los llamados Trabajos Especiales (trabajos en espacios confinados, en caliente, en 

altura, en instalaciones eléctricas, trabajos de montaje o desmontaje, trabajos superpuestos, etc) 

deberá gestionarse un PERMISO DE TRABAJO firmado por el jefe del área donde se realizará la 

tarea. En caso de que el mismo se realice en múltiples áreas el permiso de trabajo lo otorgará el 

responsable de seguridad del SODRE. Este permiso se completará y firmará previo al inicio de los 

trabajos.  

13. Si se utilizaran grúas, equipos de elevación, manitúes o similares se deberá presentar certificado 

de aptitud técnica de los equipos, así como el registro de mantenimiento. De los operadores, 

libreta de conducir y certificado de capacitación en el manejo de dicho equipo.  

14. Las herramientas, máquinas y/o equipos de producción que se utilizarán estarán en un buen estado 

de conservación (protectores fijos, botón de encendido y apagado, ficha, carcaza y cable)  

15. Los alargues serán de cable bajo goma o superplástico. Si la zapatilla tuviera más de un toma 

contará con una llave disyuntora diferencial operativa.  



 

  

En el caso de que el trabajo a realizar configure como obra de construcción además de lo antes 

mencionado se requerirá:  

  

16. Copia del Registro de obra ante IGTSS, y constancia de trazabilidad  

17. Copia de la carátula del libro de obra, sellada por el MTSS (Cuando corresponda) 

18. Copia de Estudio y Plan de Seguridad, o de la excepción al mismo de acuerdo al decreto 283/96 

(cuando corresponda). 

19. Si se izarán cargas pesadas utilizando algún medio mecánico se presentará un plan de izaje de 

acuerdo al decreto 125/14.  

20. Si se cuenta con 5 operarios o más o si se trabajará a más de 5 metros de altura se deberá contar 

con las visitas frecuentes de un Técnico Prevencionista responsable por la obra.  

21. Antes de armar cualquier andamio, se deberá presentar copia del Plan de armado y desarmado, de 

acuerdo a lo establecido en el decreto 125/2014. Si la altura de los mismos supera los 6 metros, 

adicionalmente se deberá presentar una Memoria descriptiva de andamios, acompañada de planos 

y cálculos correspondientes. 

22. En caso de realizar demoliciones, se deberá presentar una copia de un Plan de Demoliciones 

firmado por Ingeniero o Arquitecto responsable. 

23. Para toda excavación de más de 1.50 mt. de profundidad se deberá presentar un Plan de 

Excavaciones firmado por Ingeniero o Arquitecto responsable. 

 

En caso de incidentes: 

 

24. Fotocopia de la denuncia de accidente presentada ante el Banco de Seguros del Estado. 

25. Copia de la investigación realizada por Técnico Prevencionista. 

 

 

       

                  

Fecha   

                               

Empresa   

       Firma de conformidad 

       

                       Aclaración  

Aprobado por:   

 

SODRE 

 

Firma:   Fecha   

 

  

    

 


